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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECTOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRA POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO', REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR EL ARQ.
NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLICAS MUNICIPALES, coMo REPRESENTANTE LEGAL oEL MUNICIPIo Y coMo
'AOMINISTRADORES DEL CONTRATO'' EL ARQ. FIDEL LOPEZ BERRECIL, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y EL ING. FRANCISCO JAVIER
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR ADMINISTRATIVo, AMBoS DE LA SECRETARIA DE
OBRAS PÚBLICAS, Y DE UNA SEGUNDA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
Y/O PERSONA F|SICA H-AYC QRO S. DE R.L. DE C.V., A QUIEN EN LO SUGESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ARQ. HUGO
URBINA OíAZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, QUE EN CONJUNTO SE
DENOMINARAN 'LAS PARTES" Y SE SUJETAN A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.- Declara "EL MUNICIPIO" a través de su representante que

1.1. Es una persona moral, que cuentan con personalidad juríd¡ca y patrimonio propio, según lo establecen
los artículos 115 fracción ll de la Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 35 de la

Constitución Política del Est¿do Libre y Soberano de Querétaro; 3 de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado

de Querétaro y 25 fracción I del Código C¡vil v¡gente para el Estado de Querétaro.

1.2, Que señalan como domicil¡o para efectos del presente contrato es el ubicado en Plaza Héroes de la
Revolución No. I colonia centro, C.P. 76270 Colón, Qro. y con Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes
MCQ850101BPA.

1.3. Cuenta con la facultad para suscribir el presente contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la

Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de Querétaro, asi como lo autorizado en el Acuerdo de Cabildo de fecha

2 de octubre de 2021.

1.4. La Secretaría de Obras Públicas Mun¡c¡pales, a través de los adm¡n¡stradores del
y facultado para ello, verificaron que el procedim¡ento de adjudicación a que hace
que antecede, cumplió con todos y cada uno de los requ¡s¡tos establec¡dos por la n
aplicable al momento, autorizando bajo su más estricta responsábilidad y com

contratac¡ón.

?
J
1r.

1.5. "Et MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Obras Públicas Municipales manifiesta qu€ el inm
objeto de la presente contratación ha sido prev¡amente liberado y será puesto a d¡sposic¡ón

CONTRATISTA" para la realización de la obra pública en contratac¡ón; lo que se acred¡ta con
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número SDUE-0547-2O22, de fecha 06 de Jun¡o de 2022 suscr¡to por Arq. Miguel Cabrera López de la

Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de Colón.

1.6. La obra a realizar, mot¡vo del presente contrato, cuenta con suf¡ciencia presupuestal otorgada por la
Secretaría de Finanzas del Munic¡p¡o de Colón mediante oficio número SF-O437-2O22, de fecha 01 de junio
de 2022.

1.7. El sit¡o donde se realizará la obra, motivo del presente contrato, se encuentra liberado y sin ningún

impedimento legal ni físico, de acuerdo con el oficio No SDUE-0547-2022, emit¡do por la Secretaría de
Desarrollo Urbano del Municipio de Colón, Qro.

1.8. La participación del Arq. Fidel López Becerril, D¡rector de Obras Públicas y el lng. Francisco Javier

Hernández Hernández, D¡rector Administrat¡vo, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públicas, como
adm¡nistradores del contrato, t¡ene por objeto el seguimiento al cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones contenidas en el presente instrumento jurídico, hac¡éndose responsables de las mismas para

todos los efectos legales a que haya lugar según su competencia.

1.9 Su domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Sonora No.2, Col. Centro, Colón, Qro.,
c,P,76270

1.10. "Et MUNlClPlO", a través de los adm¡nistradores del contrato autorizan bajo su propia anuencia y

competencia, el contenido del presente ¡nstrumento juríd¡co.

1.11. "EL MUNlClPlO", a través de los admin¡stradores del presente instrumento juríd¡co man¡fiestan, bajo
protesta de decir verdad, que la obra pública objeto del presente contrato, ha cumplido con lo señalado en

las fracciones l, ll y lll del artículo 28, así como, con el numeral 29 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

1.12. El Arq. Noel Ed¡lberto Verdi lnchaustegui, Secretar¡o de Obras Públ¡cas, acredita su personalidad y

competencia para la suscripción del presente contrato, con fundamento en el acuerdo emit¡do en ses¡ón

extraordinaria de cabildo de fecha 02 dos de octubre de 2021 por el H. Ayuntamiento de Colón,

Querétaro, en el que se delega al Presidente Municipal y a los T¡tulares de las Secretarías que ¡n

Admin¡stración Pública Municipal, la Representación Legal del Ayuntamiento del Mun¡cipio de Col

a efecto de que puedan suscr¡bir en su nombre y representación todos los convenios, contratos

teg ran la

actos jurídicos en donde el Municipio forme parte, durante la administración pública municipal 2

así como en los artículos 6 fracc¡ón XVlll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Obras Pú cas del

Municip¡o de Colón, Querétaro; 54 y 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públ¡cos del

Querétaro; y con el nombram¡ento de fecha 01 de Octubre de 2021, exped¡do por el

Ayuntamiento, que lo acredita como secretario de obras Públicas del Municipio de Colón, Querétaro

t)

/

1.13. Que la formalización del presente contrato obedece a una ob¡igación legal en térm¡nos del artí
de la Ley de obra Públ¡ca del Estado de Querétaro
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Así mismo, la obra objeto de este contrato fue as¡gnada a "EL CONTRATISTA" a través del procedimiento de
ADJUDICACIóN DIRECTA No. SOP.FISM.AD.OOS/2O22, y adjudicada a 'EL CONTRATISTA", de conformidad
con los artÍculos 3L fracción l, ll y lll, 33 y 48 de la Ley de obra Pública del Estado de Querétaro, en v¡rtud de
satisfacer los requisitos solic¡tados por la convocante y por ser la propuesta más conveniente para el

Municipio, de acuerdo con el fallo para adjudicación del día 14 de Jun¡o de 2022.

II.. DECTARA "ET CONTRATISTA" I

A). Es una persona moral, cuenta con clave de Registro Federal de Contribuyentes HQR1810291E6, y se

encuentra legalmente constituida bajo las leyes mex¡canas como consta en la Escritura Públ¡ca No.32,943
de fecha 29 d€ O€tubre de 2018 pasada ante la fe de L¡c. Franc¡sco Pérez Rojas, Notar¡o T¡tular de la
Notaria Públ¡ca No. 2 de la Ciudad de Sant¡ago de Querétaro, bajo el folio mercantil No. N-2018087992
de fecha 29 de Octubre de 2018; y se encuentra legalmente representada en este acto por Arq. Hugo
Urb¡na Díaz, qu¡en manifiesta t¡ene facultades bastantes para obl¡garse en los términos establecidos en las

cláusulas del presente contrato en su nombre y representac¡ón, manifestando bajo protesta de decir
verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas o restring¡das en forma alguna. Así

mismo, el dom¡cilio particular del ARQ. HUGO URBINA DíAZ conforme a su clave de elector No,

URD2HG83081915H900, es C. HACIENDA Et COI,ORADO No. 110, COt, JARDINES DE LA HACIENDA, C.P.

75180, QUERÉTARO, QRO., cuenta con capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y
económicas para obligarse a la ejecución de las obras objeto del presente contrato.

B). "La empresa", t¡ene su dom¡c¡l¡o F¡scal en Hac¡enda Guadalupe ü27, Col. Mansiones del Valle,

Querétaro, qro., C.P. 76185 TEL.: 722-495-2205, siendo este último el que señala para oír y recib¡r todo
tipo de documentos y not¡ficaciones que se deriven del presente contrato. Asimismo, otorga su

consent¡miento expreso para que las not¡f¡caciones der¡vadas del presente, se le hagan de su conocim¡ento
en el siguiente correo electrónico: h.urbina@h-ayc.com

ll.l. Dentro de su objeto social, se encuentra "1.- El estudio, diseño, planeación, contratac¡ón y e¡ecuc¡ón

de toda clase de edificaciones, obras civiles y bienes inmuebles en general, así como la realización en

ellas de adiciones, meioras, modif¡caciones, restauraciones y reparaciones; 3.- La real¡zación de trabajos,
estudios, consultorías y proyectos en materia de urbanismo y arquitectura; 5.- El desarrollo de
construcc¡ones, parcelac¡ones o urbanizaciones en bienes prop¡os o de terceros, bien sea para

vivienda, locales comerciales o industr¡ales"

¡.-.

r
11.3, Se encuentra registrado en el Padrón de Contratistas de la SecretarÍa de Obras Públicas del Mu
de Colón Querétaro, con número de Reg¡stro MCQ.SOP.PC.2022|0OO26 el cual tiene una v¡gencia d

Marzo de 2022 al 31de Enero de 2023.
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11.2, En caso de que su representada llegare a cambiar de nacionalidad, se seguirá considerando como
mexicana para todo lo relacionado con el presente contrato, y no invocará la protección de ningún
gob¡erno extranjero, su pena de perder en benefic¡o de la nación mex¡cana, cualquier derecho derivadorilel
presente contrato.
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11.4. Posee una experienc¡a mínima de dos años en el eierc¡cio de la actividad a desarrollar, en el Estado de

Querétaro, tal como lo acred¡tó ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públ¡cas del Poder
Ejecutivo con su registro en el Padrón y/o en la Secretaría de Obras Públicas del Mun¡c¡p¡o de Colón

Querétaro.

11.5. Conoce el contenido, cond¡ciones y requisitos que establece la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de

Querétaro, el contenido de los anexos y complementos que pasan a formar parte ¡ntegral del presente

contrato (Convocator¡a, bases, térm¡nos de referencia, proposiciones, estimaciones, convenios, bitácora,
catálogo de conceptos, calendario o programa de obra, entre otros), los cuales se mencionan en forma
enunciat¡va más no limitativa.

11.6. Ha ¡nspeccionado debidamente el sitio donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a f¡n de

considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabaios de la presente contratac¡ón, así

como el presupuesto de conceptos. As¡mismo, cons¡deró que el pago de los diversos conceptos de obra, se

realizará al prec¡o que se fije en el presente contrato por la obra terminada, de igual forma tuvo en cuenta
las cond¡ciones que pudieron influir en sus precios unitarios, y todos los mater¡ales, equ¡pos y herramientas
fueron considerados, puestos en la obra y en el Iugar que se ejecutarán todos y cada uno de los conceptos.

11.7. No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 27, de la Ley de Obra Pública del

Estado de Querétaro.

t. DECLARAN "LAS PARTES,,:

Se reconocen la personal¡dad con que se ostenta en el presente contrato,

Cuentan con las facultades suf¡cientes para celebrar leBa¡mente el presente ¡nstrumento, y

obl¡garse al cumpl¡m¡ento del m¡smo.

Hacen externa su plena voluntad y su consentim¡ento para celebrar el presente contrato, sin que se

I t.1.

t.2.

t.3.

.4.

encuentren sometidos a presión o vicios que pud¡eren invalidar el l¡bre y espontáneo eiercicio dJ.l
su voluntad. t':
Esvoluntadsujetarseenlacelebracióndelpresentecoñtratoalcumplim¡entodela5siguientes:<

Expuesto lo anter¡or, IAS PARTES se sujetan a las siguientes:

CTAUSUTAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.. "ET MUNICIPIO,, ENCOM|ENdA A ,,EL CONTRATISTA,, IA TEAIi

ffi1,

z¿ nde
IA ObTA 

.,URBANIZACIÓN A BASE DE EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO EN CALTE CRISA

PRIMERA ETAPA, EN tA TOCATIDAD DE AJUCHITTAN, COLON, QRO" , en la localidad de AJUCH

aplicando las partidas y volúmenes del catálogo de conceptos, obligándose a realizarla hasta s

term¡nación, acatando para ello lo establec¡do por la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Que
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como no estar en los supuestos señalados en la segunda declaración inciso 11,5, de este contrato. Los
programas autorizados y presupuestos, pasan a formar parte ¡ntegrante del presente instrumento.

"LAS PARTES" acuerdan que la bitácora que se genere con mot¡vo de la realización de los trabajos mater¡a
de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gatorio, lo anter¡or con fundamento en el
artículo 57 párrafo tercero y 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

SEGUNDA. MONTO DEL CONIRAIO.- El monto del presente contrato es de 51,131,365.11 (UN MlttoN
CIEI,ITO TREINTA Y UN Mlt TRESCIENTOS SESEI,¡TA Y CINCO PESOS 11/100 M.N.), más el impuesto al valor
agregado correspondiente por la cant¡dad de S181,018,42 (CIENTO OCHENTA Y UN Mtt DtEC|OCHO PESOS

421100 M.N.) Siendo un total de s1,312,383.53 (UN MtttON TRESCTENTOS DOCE MtL TRESCTENTOS

OCHENTA Y TRES PESOS 53/100 M.N.lD¡cha cantidad será dest¡nada por "tL CONTRATISTA" única y
exclusivamente en la obra pública materia del presente contrato, de conform¡dad con el proyecto,
presupuesto y programa de obra.

TERCERA. PERíODO DE EJECUCIóN.- "LAS PARTES" acuerdan que el inic¡o de las obras objeto de este
contrato será el día 22 de junio de 2022, de acuerdo al artÍculo 57 pánafo pr¡mero de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro, para terminar la obra el día 19 de septiembre de 2022, siendo el plazo de
erecuc¡ón de obra de 90 días naturales, en términos de lo establecido en el programa de obra anexo al
presente.

En términos de lo d¡spuesto en el artículo 57 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro, "EL

CONTRATISTA" podrá in¡c¡ar la obra, si lo est¡mare conven¡ente y bajo su responsab¡l¡dad, aún antes de la
recepción del ant¡c¡po.

CUARTA. DISPONIBIIIDAD DE INMUEBTES Y OOCUMENÍOS ADMINISTRATIVOS.- "EL MUNICIPIO",
mediante ofic¡o No SDUE-0547-2022, em¡tido por la Secretaría de Desarrollo Urbano del Munic¡pio de
Colón, Qro., acred¡ta la propiedad y/o dispon¡bilidad del s¡t¡o en el que se llevará a cabo los trabajos de
obra, mater¡a del presente contrato a el "EL CONTRATISTA" y en caso de ser necesarias para la
de los trabajos contratados, las l¡cencias, perm¡sos o autor¡zac¡ones de Dependenc¡as o
Paraestatales de la Admin¡stración Pública Federal, Estatal o Municipal, conforme a las dispos¡

resulten aplicables.

QUINTA. ANTICIPO,- Para el inic¡o de los trabajos objeto de este contrato, se otorgará un ant¡ci
(treinta por c¡ento) de la asignac¡ón aprobada para el contrato correspondiente, cons¡stente en la

s339,409.53 (TRESCTENTOS TREINÍA Y NUEVE Mrr CUATROCTENTOS NUEVE PESOS 53/100
S54,305.53 (CINCUENTA Y CUATRO Mlt TRESCIENTOS CINCO PESOS 53/100 M.N.), por concepto
al Valor Agregado, lo que da la cantidad total de 5393,715.06 (TRESCIENTOS NOVENTA

SETECIENTOS QUINCE PESOS 06/100 M.N.), obligándose "Et CONTRATISTA" a otorgar una fianza po

del mismo a favor de "Et MUNlClPlO", cant¡dad que se entrega a "Et CONTRATISTA" para que re n

sit¡o de los trabajos la construcc¡ón, instalación y/o habilitación de sus oficinas, almacenes,
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maqu¡naria y equipo de construcc¡ó
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los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de
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En el caso de presentarse pagos en exceso a favor de "E[ CONTRATISTA" estos deberán ser ajustados en la
siguiente estimación y/o s¡gu¡entes estimaciones. En caso de que el pago real¡zado en exceso no pueda ser
compensado en las sigu¡entes estimaciones, deberá ser reintegrado por "EL CONTRATISTA", en los

términos establec¡dos por el párrafo segundo del artículo 65 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

SÉPTIMA - El monto del presente contrato, será pagado en los términos del mismo, por la SecretarÍa de
Finanzas, sito en Plaza Héroes de la Revolución no. 1, col. Centro, C.P. 76270, Colón, Qro., en horario de
oficina.

Para efectuar el pago vía electrónica deberá presentar sus datos bancarios a la f¡rma del presente contrato,
med¡ante escrito original firmado por "EL CONTRATISTA" o su representante legal en hoja membretada,
dirigido a la Secretaria de Finanzas del Municipio de Colón.

oCTAVA PAGos EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA" de "EL

MUNlclPlo", deberá re¡ntegrarlos, con los intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual

a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación para los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por

días calendar¡o, desde la fecha de recepción y pago hasta la fecha en que las cantidades se pongan a

dispos¡ción de "Et MUNlClPlO".

a) S¡ del finiquito resulta que existen saldos a favor de "Et MUNlclPlo", el importe de los mismos se

deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes estos, deberá ex¡g¡rse por of¡cio su reintegro, más los intereses correspondientes,
conforme a una tasa que será ¡gual a la establecida en la ley de ingresos de la federación, en el caso
de prórroga para el pago de créditos fiscales. :{-

por días calendario desde la fecha de recepc¡ón o pago y hasta la fecha en que

efect¡vamente las cantidades a d¡sposic¡ón de "Et MUNlClPlo". En caso de no o
re¡ntegro, "EL MUNICIPIO" podrá hacer efect¡vas las garantías.

se

e

ü

NOVENA CAMBIOS DE ORDEN ECONÓMICO.- "tAS PARTES" acuerdan que cuando ocurran circu

de orden económ¡co no prev¡stas en el contrato, que determinen un aumento o reducción de los

los trabajos aún no ejecutados, conforme al programa pactado, dichos costos deberán ser revi

atendiendo a lo acordado por "LAS PARTES" en el presente contrato y sus anexos. El aumento o r
correspondiente deberá constar por escr¡to, mediante la suscripción del acta circunst
correspondiente
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Las estimaciones y ¡á liquidación, aunque hayan s¡do pagadas, no se considerarán como aceptac¡ón de los

trabajos, pues "EL MUNlClPlO", se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trabajos faltantes,
mal ejecutados o por pagos hechos en exceso,

Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades que resulten como saldos a favor y se computarán
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oe ajuste de costos a que se ref¡ere el párrafo anterior, deberá sujetarse al proced¡miento

establecido en el artículo 64 de la Ley de obra Pública del Estado de Querétaro.

OÉClMA.- Si "Et CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del contratado sin mediar orden por

escrito de "Et MUNlClPlO", independientemente de la responsab¡lidad en que ¡ncurra por la ejecución de

los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni modificación alguna del
plazo de eiecuc¡ón de los trabajos.

Cuando los trabajos no se hayan realizado conforme a lo est¡pulado en el presente contrato o conforme a

las órdenes escr¡tas de "Et MUNICIP¡O", éste podrá ordenar su demolición, reparación o reposic¡ón

¡nmediata con los trabajos ad¡c¡onales que resulten necesarios, que hará por su cuenta "Et CONTRATISTA"

s¡n que tenga derecho a retr¡buc¡ón adicional alguna por ello, en este caso, "EL MUNlClPlO", si lo estima
necesar¡o podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a

cabo la reposición o reparación de los mismos, sin que esto sea motivo para ampl¡ar el plazo señalado para

su terminac¡ón.

DÉC|MA PRTMERA GARANTÍAS,- "E[ CONTRATISTA" se obliga a const¡tuir las garantías necesarias para el

cumplimiento del contrato en los términos y condiciones f¡jados de conformidad con el artículo 55 de la
Ley de Obra Pública del Estádo de Querétaro, med¡ante el empleo de fianzas exped¡das por lnstituciones
autorizadas en los térm¡nos de la Ley de lnst¡tuc¡ones de Seguros y de F¡anzas, a favor de Et MUNICIPIO DE

COLóN qUERÉTARO, de acuerdo a los montos y porcentajes que a continuac¡ón se describen, renunciando

"Et CONfRATISTA" a la proporcionalidad de las fianzas de cumpl¡m¡ento y v¡cios ocultos:

El monto de la fianza para garantizar el cumplim¡ento del contrato será por el ¡mporte equivalente al 10%

del monto total de los trabajos objeto del presente contrato, ¡ncluido el lVA.

"Et CONTRATISTA" presentará fianza para garantizar la calidad y ausencia de v¡c¡os ocultos con un ¡mporte

equ¡valente al 10 % del monto total de los trabajos objeto del presente, incluido el lVA, antes de la firma

del contrato, garantía que tendrá una vigenc¡a de 12 meses contados a partir de la fecha de recepción de

los trabajos de obra.

"Et CoNTRATISTA" se obl¡ga a presentar a "Et MUNICIPIO" en el transcurso d

s¡gu¡entes a la fecha de notificación del fallo, pero invariablemente antes de
fianzas para garantizar el cumpl¡m¡ento, cal¡dad y vicios ocultos del contrato.

"El" CONTRATISTA" debe presentar las fianzas sin errores de captura, en

proporc¡onado por "EL MUNlClPlO".

e los 7 (s¡ete) días hábiles

d,-§
Para el caso de que se requiera la formali¿ac¡ón de algún tipo de convenio "Et coNTRATlsTA", te
obligac¡ón de presentar a la fecha de la firma del mismo, los endosos correspondientes de las

cubriendo las nuevas fechas y montos establec¡dos.
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El monto y el plazo de ejecuc¡ón de la mod¡ficación al contrato original deberán formalizarse a través del

contrato mod¡ficatorio suscrito en tiempo y forma.

Lo anter¡or corresponderá a conceptos nuevos, repetitivos o ¡ncremento en los volúmenes y ejecutados al

amparo del contrato orig¡nal, así como del exped¡ente técnico respectivo, m¡smos que se actual¡zarán de

conformidad con los nuevos requer¡mientos.

"€t MUNICIPIO" deberá elaborar un conven¡o mod¡f¡cator¡o adic¡onal por el monto excedente del contrato,

con base en los volúmenes y los conceptos no considerados in¡c¡almente, debiendo "Et CONTRATISIA"
presentar oportunamente, durante un plazo no menor a 7 días prev¡os al térm¡no del presente, el
presupuesto correspond¡ente en papelería membretada y firmado por el Adm¡nistrador Único para su

aprobación y autorización por parte de "Et MUNlclPlO" por conducto de su responsable directo, tomando
en cuenta que, la elaboración y formal¡zación de los acuerdos de voluntades, tienen sus plazos de

realización.

Por su parte, "Et COI{ÍRAT|íA" deberá otorgar las garantías adicionales correspondientes, para el

cumpl¡m¡ento del contrato y contra vic¡os ocultos, en la misma proporción sobre el monto del convenio

modificatorio respectivo, esto en apego al penúltimo párrafo del artÍculo 56 de la Ley de Obra Pública del

Estado de Querétaro.

DÉCIMA TERCERA RESPONSABLE DEt CONTRATO POR PARTE DE EL MUNICIPIO.- ,'EL MUNICIPIO" POT

de obras

\
med¡o de la D¡recc¡ón de Obras Públicas y la D¡rección Adm¡n¡strat¡va adscritas a la Secretaría

Públ¡cas serán responsables del seguim¡ento y en general de verificar el cumpl¡miento del

obligacional de este instrumento qu¡enes tendrán entre otras, las facultades y obligaciones que

el artículo 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Por lo que las observaciones emitidas por escrito por "Et MUNICIPIO" deberán de ser acatada

GoNTRATISTA", en un plazo máximo de 24 horas, al tener la responsabilidad de exig¡r a "EL c
el cumpl¡m¡ento ¡ntegral del Contrato; s¡ en este plazo no se hacen los cambios correspondientes, se

causa suf¡c¡ente para la inmediata rescis¡ón del presente contrato sin responsabilidad pa

MUNtCtPtO".
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'Iiilin'o ,rurnrA MoDrFrcAcroNEs At coNTRATo.- En tanto que ros contratos de obra púbr¡ca se

encuentren vigentes y en e.¡ecución dentro de los plazos establec¡dos y sea el caso de que por
requerimientos de la obra, debidamente just¡ficados y suscritos por las partes en la bitácora
correspond¡ente, resulte necesar¡a la modificación o la ampl¡ac¡ón en el alcance originalmente contratado,
la contratante podrá autor¡zar, bajo su responsab¡lidad, dicha modificación o ampliación siempre y cuando
no se rebase el ve¡nticinco por ciento del monto or¡g¡nal conforme al artículo 56 de la Ley de Obra Públ¡ca

del Estado de Querétaro; en caso de no alterar el proyecto n¡ las condiciones de la obra, se podrán celebrar
convenios ad¡cionales entre las partes. Estos convenios deberán ser autorizados bajo la responsabilidad del

titular de la Dependencia, Entidad o Mun¡c¡p¡o.
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DÉclMA QUINTA.- "Et coNTRATlsTA" deberá as¡gnar med¡ante ofic¡o girado a "EL MUNlClPlO", previo a

dar inicio a los trabajos objeto del presente contrato, señalará un representante de la obra a realizarse,
quien deberá contar con título profesional en ingenierí¿, arqu¡tectura o carrera afín, con exper¡encia en la

ejecuc¡ón de obras similares a la de este contrato, así mismo deberá en todo momento encontrarse en el

sitio de real¡zación de la obra y contar con poder bastante, amplio y suf¡ciente para tomar dec¡siones en

todo lo relat¡vo al cumplim¡ento de este contrato.

"Et MUNICIPIO" podrá en todo tiempo objetar dicha designac¡ón, debiendo proceder "El- CONTRATISTA" a

realizar una nueva designación.

As¡mismo previo al ¡nic¡o de los trabajos, "Et CONTRATISTA" propondrá a "Et MUNlclPlo" un responsable

administrativo de la obra, quien tendrá a su cargo la realización de las tareas referidas en la normat¡vidad
aplicable, dando seguimiento oportuno al desarrollo admin¡strativo de la obra.

DÉCIMA SEXÍA PROHIBICIóN DE CEDER DERECHOS.- La obra no podrá ser motivo de subcontratac¡ón,
salvo con autorización previa y por escrito de "EL MUNlclPlO", tratándose de partes de la obra o cuando

adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en la obra. En estos casos, "Et CONTRATISTA"

seguirá siendo responsable de la ejecución de la obra ante "EL MUNlclPlo" y el subcontratarte no quedará

subrogado en ninguno de los derechos de "EL coNTRATISTA".

DÉCIMA SÉPTIMA SUSPENSIÓN

MUNIC¡PlO" podrá suspender, par

contratada, sin responsabilidad al

ello o razones de ¡nterés general,

Estado de Querétaro; sin perjuicio

NOVENA.

TEMPORAT Y TERMINACIóN ANTICIPADA DET CONTRATO.- "Et
c¡al o totalmente y de forma temporal o definitiva la ejecución de la obra
guna y en cualquier momento, cuando ex¡stan causas justif¡cadas para :

en los términos de Ios aftículos 60 y 61 de la Ley de Obra Pública del
§

de dar por rescindido el contrato en los térm¡nos de la cláusula DÉCl MA

De igual forma, "EL MUNICIPIO" podrá dar por term¡nado antic¡padamente el presente contrato,
a lo dispuesto por el artículo 61., fracciones lll y lV de la Ley de Obra Pública del Estado de Que
cuyo caso pagará a "EL CONTRATISTA" los traba.,os ejecutados, así como los gastos no rec

siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen d¡rectam
este contrato.

DÉCIMA ocTAVA.- Una vez comunicada por "EL MUNICIPIO" la terminación anticipada del contra
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DÉCIMA CUARTA RESPoNSABLE DEt coNTRATo PoR PARTE DE "ET CoNTRATISTA,,.- ,,Et CoNTRATISTA,,
se obliga a que los materiales y equipo que utilice en la ejecución de la obra púb¡ica mater¡a del presente

contrato, deberán de cumplir con las normas de calidad y de seguridad que marque "EL MUNlclPlo" con

apego a las dispos¡ciones Estatales y Federales que apliquen al respecto. "Et CONTRATISTA" se obliga a

comprobar ante "EL MUNICIPIO" la calidad de Ia obra pública mediante pruebas de laboratorio aceptado
por "Et MUNICIPIO" que consten en d¡ctamen firmado por el perito a cargo.

/,

inicio del procedimiento de su resc¡s¡ón, éste procederá a tomar inmed¡ata posesión de los

l0 de
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ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalac¡ones respectivas, levantando con o sin la

comparecencia de "EL CONTRATI§ÍA", acta circunstanc¡ada del estado en que se encuentra la obra.

DÉCIMA NOVENA.- "Et CONTRATTSTA" estará obl¡gada a devolver a "Et MUNICIPIO" en un plazo de 10
(diez) días hábiles contados a partir del inicio del proced¡miento respect¡vo, toda la documentación que

éste le hubiere entregado para la realización de los trabaros, de conform¡dad al últ¡mo párrafo del artículo
61 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

VIGÉSIMA RESCISIóN DE IA ADMINISTRATIVA.- La contravención a las d¡spos¡ciones, l¡neam¡entos,
procedim¡entos y requisitos que establecen Ia Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro, reglamentos
aplicables y disposiciones complementarias, así como el incumpl¡miento a cualquiera de las obligaciones de
"Et COi¡TRATISTA" estipuladas en el presente contrato, da derecho a "Et MUtllClPlO" para determinar la

rescis¡ón administrat¡va de este contrato, en términos de lo previsto por el artÍculo 61 fracción ll de la Ley

de Obra Pública del Estado de Querétaro, para lo cual, se observará el s¡guiente proced¡m¡ento:

l. Una vez que "EL MUNICIPIO" tenga conocimiento del incumplimiento a cargo de "Et CONTRATISTA", le

comunicará por escrito en qué consiste el incumplimiento ¿l contrato, y le otorgará a éste, un plazo de 3
(tres) días hábiles para que por escrito exponga ante "Et MUNlclPlO" lo que a su derecho convenga y

aporte las pruebas que est¡me pertinentes;

ll. Recibida la contestac¡ón por escrito de "Et CONTRATISTA", o una vez fenecido el plazo para ello, se

resolverá sobre la admis¡ón de las pruebas que haya aportado, las cuales se desahogarán en un plazo no

mayor a 5 (cinco) días hábiles.

lll. Fenecido el plazo de pruebas, se procederá a dictar la resolución que determine si procede o no la

resc¡sión adm¡nistrativa del contrato de obra, la cual se not¡ficará a "E[ CONTRATISTA" en un plazo no

mayor de 3 (tres) días háb¡les.

Lo anter¡or independ¡entemente de que se aplique a "Et CONTRATISTA" las penas convencionales -2,
conforme a lo establec¡do por este contrato y se le hagan efectivas las garantÍas otorgadas. -1. ,\-

V|GÉSIMA PRIMERA.- En estricto apego a lo dispuesto por el artículo 62 de la ley de obra pública del estado

de Querétaro, de ocurr¡r los supuestos señalados en la cláusula déc¡ma sexta, en un plazo de 3 (

hábiles s¡guientes al ¿cto de suspensión, "EL MUNICIPIO" notif¡cará la suspension, rescision o
ant¡c¡pada del contrato a "Et CONTRATISTA" y poster¡ormente, lo hará de su conoc¡m¡en

Contraloría del Municip¡o de Colón.
tr

vtcÉstMA SEGUNDA RETENCIóN.- "Et COI,¡TRATISTA" conviene expresamente y otorga su con
para que de las estimaciones que se le cubran, se le hagan las sigu¡entes retenc¡ones:

l. Un pago equ¡valente del 2% (dos por ciento) sobre cada una de las est¡maciones de traba¡o, com
por serv¡c¡os de vigilanc¡a, inspección y control necesarios para la ejecución de los servic¡os contr
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conformidad a lo establec¡do en el Artículo 59 de La Ley De Obra Pública Del Estado De Querétaro y el
artículo 109 Fracc¡ón XXI de La Ley De Hac¡enda De Los Municipios Del Estado De Querétaro.

ll. El 25% (veintic¡nco por c¡ento) del 2.0O'/" (dos por ciento) sobre el importe de las estimaciones por
concepto de Derechos Del lmpuesto Para La Educación Y Las Obras Municipales, según lo dispuesto en Ios

Artículos 90, 91, 92 Y 93 de La Ley De Hacienda De Los Municipios Del Estado De Querétaro.

V|GÉSIMA TERCERA APUCACTÓN oE tA PENA coNVENctONAt.- "Et MUNtctPto" se reserva la facultad de
verificar a través de la supervisión de la obra que "EL CONTRATISTA" esté ejecutando los trabajos de
acuerdo al calendario de ejecución aprobado, verificando el avance fisico de la obra que nos ocupa, contra
el avance calendarizado; en caso de que dicho avance sea menor que el programado y el contrato se

encuentre vigente, "Et MUNICIPIO" procederá a:

a) Retener el total del 2.5% (dos punto cinco por ciento) mensual respecto de la diferenc¡a entre el ¡mporte
de la obra ejecutada y el importe de la que debió realizarse a la fecha del corte programado, sin incluir el
lmpuesto al Valor Agregado, de manera proporc¡onal conforme a los días en que haya persist¡do el atraso.

D¡cha retención se apl¡cará en la estimación que se encuentre en proceso en la fecha en que se determine
el atraso, misma que "Et CONTRATISTA" podrá recuperar en las est¡maciones subsecuentes, siempre y

cuando regularice los tiempos de atraso señalados en el calendario de ejecución autorizado.

Si fenecido el plazo contractual y/o convenio vigente, "EL CONTRATISTA" no ha term¡nado la totalidad de
los trabajos, las retenciones determinadas a esa fecha, tendrán el carácter sanciones.

b) Si "Et CONTRATISTA" no ejecuta la totalidad de la obra pactada en la fecha señalada en el contrato y
programa anexo, se le aplicará una pena convencional, que deberá cubr¡r a "EL MUNlClPlO", por cada día

de atraso una cantidad igual a uno al millar del importe total del contrato, siendo el tope máx¡mo de la
pena el L0% del monto contratado.

Los montos de las penas convencionales antes señaladas, no podrán ser superiores, en conjunto, al m
de la garantía de cumplim¡ento, lo anterior de conformidad con lo señalado en la fracción Vll del artícu
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

"Et CONTRATISTA" dará aviso por escr¡to a "El- MUNICIPIO" de la term¡nación de los trabajos,
una vez que esto se haya constatado, "EL CONIRATISIA" estará obligado a realizar los

correspondientes para el cierre adm¡nistrativo, lo anterior para estar en condiciones de firmar el

u

cta de
entrega-recepción.

Señala "EL MUNICIPIO" que la pena convenc¡onal tendrá el carácter de aprovecham¡ento en térmi
artículo 29 del Cód¡go F¡scal del Estado de Querétaro.
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Ad¡cionalmente a las penas convenciona¡es aquí pactadas, s¡ "Et CONTRATISTA" ¡nfr¡nge las d¡spos¡ciones
del presente contrato, podrá ser sancionado conforme a lo establecido en Título Vll, de las lnfracciones y
las Sanciones, Capítulo Único, de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro.

VIGÉSIMA CUARTA TERMINAGIÓN, CIERRE ADMINISTRATIVo Y ENTREGA DE TA oBRA.. "Et
COII¡TRATISTA" comunicará por escrito la terminación de los trabajos que le fueron encomendados por la

Secretaría de Obras Públ¡cas de "Et MUNlClPlO", y ésta a su vez, se obliga a informar por escr¡to a la
Secretaría de la Contraloría Munic¡pal, la term¡nación de los trabajos y la fecha señalada para su recepción
a fin de que esta, si lo estima conveniente, nombre a un representante para que as¡sta al acto de recepción.

Realizado lo anterior "EL MUNICIPIO" a través de la Secretaría de Obras Públicas, ver¡ficará que los trabajos
estén debidamente concluidos conforme a lo establec¡do en la CLAUSULA PRIMERA de este contrato.

S¡ durante el plazo de verificación de los trabajos, "Et MUNICIPIO" encuentra def¡c¡encias en la term¡nación
de los mismos, deberá solicitar a "Et CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que este lleve a cabo la

reparación de las deficiencias conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato. Por lo que
este plazo se podrá prorrogar por el período que acuerden "LAS PARTES".

Una vez que se haya constatado la term¡nac¡ón de los trabajos, la Secretaría de Obras Públicas de "EL
MUNlClPlO", "Et CONTRATISTA" procederá al c¡erre administrativo y se obl¡ga a entregarlos en un plazo no
mayor a quince días naturales, contados a partir de la ver¡ficac¡ón física de estos, en tanto "EL

CONTRATISTA" no cumpla con esta obligación, no se podrá f¡rmar el acta de entrega recepción, lo anterior,
de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley de Obra Pública del Estado
de Querétaro.

Por último "Et MUNICIPIO" a través de su responsable directo, recib¡rá Ios trabajos ejecutados levantando
el acta correspond¡ente. En caso de que haya transcurrido el plazo otorgado para el cierre administrat¡vo y

"Et MUNICIPIO" por causas ¡mputables a este aun no hayan rec¡bido o se negaren a rec¡b¡r d¡chos trabajos,
"Et CONTRATISfA" podrá entregarlos directamente a la Secretaría de la Contraloría Municipa¡ debiendo
notificar lo anterior, por escrito a el responsable d¡recto de "EL MUNlClPlO".

"Et CONTRATISTA" hará entrega al responsable directo de "EL MUNICIPIO" de los planos definitivos
autor¡zados, las normas y especificac¡ones que fueron apl¡cados durante la ejecución de la obra, así como
los manuales e instructivos para su funcionamiento, conservación, mantenimiento correspondiente y los

certif¡cados de garantÍa de calidad de los bienes instalados, en su caso, Así como las facturas y demás
documentac¡ón para el f¡niqu¡to de los trabajos.

vlGEslMA QUINTA TERMINACIÓN DE tOS CONTRATOS.- ',Et CONTRATISTA" Deberá comunicar por escrito
a "Et MUNlClPlO", la term¡nación de la obra pública materia del presente contrato, qu¡en verif¡cará
de los 1.0 (d¡ez) días hábiles s¡guientes, que los trabajos estén debidamente conclu¡dos.

tl
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VIGE§|MA sEXTA,- En la fecha señalada para la recepción, "EL MUNICIPIO" bajo su responsabil¡dad,
rec¡birá los trabajos, levantando el acta correspond¡ente con la compareceñc¡a de "EL MUNlClPlO" y de "EL
CONfRATISTA".

VIGESIMA 5ÉPT|MA.- Concluida la obra, no obstante su recepción formal, "EL CONTRATISTA" queda
obligado a responder de los defectos que resultaran de la misma, de los vicios ocultos y de cualqu¡er otra
responsabilidad en que hubiera incurr¡do en los térm¡nos señalados en el presente contrato y de
conform¡dad a los plazos de garantÍa est¡pulados, y con fundamento en lo dispuesto en los en lo dispuesto
en el artículo 67 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Querétaro, "EL CONTRATISTA" se obliga a

atender las aud¡torías que se realicen por parte de cualqu¡er organismo de fiscalizac¡ón.

VIGESIMA OCTAVA.- "Et CONTRATISTA" manifiesta ser sabedor de que con fundamento en los artículos 3

fracción lll, 35, 36, 38 y demás relat¡vos de la ley de responsabilidades adm¡nistrativas del estado de

Querétaro, está obligado, aún después del finiquito de la obra públ¡ca materia del presente contrato, a

atender con d¡l¡genc¡a las instrucciones, requerimientos y resoluc¡ones que reciba de los órganos de control
competentes, o pena de ser sujeto de los procedimientos adm¡n¡strativos, penales o c¡v¡les aplicables.

vtGÉstMA NovÉNA oBUGActoNEs tABoRAtEs.- "Et coNTRATtsTA" La relac¡ón laboral con los

trabajadores y empleados que presten o realicen trabajos objeto de este contrato estarán lim¡tadas
exclusivamente a "Et CONTRATISTA", quien como patrón y empresar¡o, está obligado a tener al corr¡ente
pagos a las autoridades fiscales y de segur¡dad soc¡al, respect¡vamente; por lo que estará obligado a

responder de todas las reclamaciones que con ese motivo y con base a las dispos¡ciones laborales, fiscales,

de segur¡dad soc¡al o de cualquier otra índole, le sean formuladas a él o a "Et MUNlClPlO", quedando esta

última eximida de toda obligación que tenga como base dicha relación de trabajo.

As¡mismo, queda expresamente estipulado que el personal que participe en las actividades derivadas de la
eiecución y cumpl¡miento de este contrato, no tendrá vínculo laboral alguno respecto de la otra parte; por

lo que no existe, ni se puede presumir, relac¡ón laboral alguna entre "LAS PARTES" en térm¡nos del artículo
13 de la Ley Federal del Trabajo, incluyendo subcontrat¡stas y trabajadores de éstos, reconociendo "EL _/
COi{TRATISTA' que cuenta con los elemeñtos propios suficientes, s¡endo en consecuenc¡a, único patfi..¡+-
todas y cada una de las personas que intervengan en el desarrollo y ejecución del m¡smo, liberando¡ '

laboralexpresamente a "Et MUNICIPIO" de cualquier responsab¡lidad de carácter civil, penal,

admin¡strativa, o de cualqu¡er otra índole, der¡vada del trabajo realizado, por lo que en consecu

MUNICIPIO" no asume ninguna responsabilidad sol¡dar¡a como patrón subst¡tuto.

TRIGÉSIMA RESPONSABITIDADES ESPECÍFICAS DE "EL CONTRATISTA".- AdEMá5 dC OtrAS ObIi crones

establecidas en el presente contrato, de acuerdo con las característ¡cas de la obra y alcances es
para la ejecución de los trabajos, cuando aplique, "Et CONTRATISTA" se obliga a tomar en ae
empleo preferente de los recursos humanos, la util¡¿ación de los materiales propios de la región y el
que se utilice en el cumplimiento del objeto de este contrato, cumplan con las normas de calidad
por "EL MUNlClPlO", que la Dirección de Obras determine y, a que la realizac¡ón de todas y cada un
partes de dicha obra, se efectúen a satisfacc¡ón de la misma, deb¡endo en su caso, de respond
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cuenta y riesgo el cumplimiento, defectos, vicios ocultos, tanto como de los daños y perjuicios que por
¡nobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a " EL MUNlClPlO" o a terceros.

AsÍ mismo, "Et CONTRATISTA" se obliga a que el personal de obra portara en todo momento equipo de
protección cons¡stente en botas de trabajo, casco y chaleco con reflejantes.

De igual forma, "EL CONTRATISTA" se obl¡ga a dejar limpio el sitio en que se ejecutará la obra, en el cual no
deberán quedar restos de materiales de excavación, demolición, sobrantes de obra, gravilla, basura
orgánica e ¡norgán¡ca, materiales inflamables o explosivos, y a prever que los trabajos no causarán
desequilibrios ecológicos, ni rebasará los límites ni condiclones establec¡das en las dispos¡ciones jurídicas
relativas a la protecc¡ón del ambiente y a la preservación y restauración de ecosistemas,

El señalam¡ento tipo de protección deobra, seráconformea la propuesta queelabore "E[ CONTRATISTA",

el cual presentará para su revisión y autorización a "Et MUNlClPlO", mismo que bajo n¡nguna circunstancia
debe interrumpir la circulación de los usuarios de la vialidad o s¡t¡o de obra, debe garant¡zar la seguridad de
los usuarios y la visibilidad en el tramo de vialidad o sitio de obra, el cual será colocado y utilizado al

ejecutarse los trabajos de la obra y retirado al concluir la misma, señalam¡ento que deb¡ó ser cons¡derado
en el cálculo de los indirectos, al ¡gual que dos carteleras de obra, por lo cual se exime a "EL MUNICIPIO" de
hacer su pago en la estimac¡ón.

Así tamb¡én, se deberán considerar los servicios de una 8r¡gada de Topografía encargada del trazo y

n¡velac¡ón de cada proceso constructivo, el cual debe estar cons¡derado en la integrac¡ón de ¡ndirectos.

"EL CONTRATISTA" deberá observar el ACUERDO por el que se establece una estrategia para la reapertura
de act¡v¡dades soc¡ales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para

evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de act¡vidades en cada

ent¡dad federativa, así como se establecen acciones extraord¡nar¡as, publ¡cado el día 14 de mayo de 2020,
en el D¡ario Oficial de la Federación, en el cua¡ se establece en su artÍculo CUARTO que las actividades de la
¡ndustria de la construcción, la minería y la referente a la fabricación de equipo de transporte, son

consideradas como esenciales, y que del periodo de 18 al 31 de mayo de 2020, deben ¡mplementar los
lineamientos de seguridad san¡taria en el entorno Iaboral, emitidos el 17 de mayo de 2020 por la Secretaria
de salud, para estar en posibilidad de reanudar actividades a part¡r de¡ 01 de junio de 2020.

a
IAsí como los l¡neam¡entos y medidas sanitar¡as determinadas por las autoridades competentes, p

la propagación y contag¡os por elVirus SARS-CoV-2 (COVID-19).

La mala calidad de los trabajos, ocasionada por los materiales, la apl¡cación de los mismos o por e

construct¡vo durante la ejecuc¡ón de los trabajos o al térm¡no de éstos, será responsabilidad ex
"Et CONTRATISTA"; por lo que las reparaciones que sean necesarias en su totalidad serán por su cu
costo, s¡n cargo alguno para "EL MUNICIPIO" y a satisfacción de ésta.
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Para el caso de que por acc¡ón u omisión de "Et CONTRATISTA" dentro de la ejecución de la obra se

ocas¡onen daños y/o perju¡c¡os a terceros, "EL CONTRATISTA" será el único responsable, quedando
obligado a resarcirlos, liberando a "Et MUNICIPIO" de cualqu¡er responsabilidad.

"EL CONTRATISTA" tendrá que realizar los trám¡tes necesar¡os para dar de alta la obra objeto de este
contrato, delante del Seguro Social, para cumplir con los términos y estatutos de Ley.

TRIGESIMA PRIMERA.- "tAS PARTES" acuerdan que la vigenc¡a del presente contrato ¡n¡c¡ará a partir de su

firma y continuará v¡gente en tanto no sean cumplidos todos y cada uno de los derechos y obligaciones
establecidos en el presente instrumento legal, incluida su extens¡ón y el de las garantías a que haya lugar,
que deban exig¡rse o reciamarse con posterioridad, asÍ como los der¡vados de la suscripción de convenios,
anexos, actas, acuerdos, y de los procedimientos de carácter legal y admin¡strat¡vo inic¡ados al amparo de
este contrato. M¡sma que no podrá rebasar de ninguna forma el término de la presente administración.

TRIGÉSIMA SEGUNDA RESERVA DE INFORMACIóN.- Asimismo queda expresamente prohib¡do "EL

CONTRATISTA", a su personal, asesores técnicos y colaboradores, divulgar cualquier información,
documento o material entregado por "EL MUNlclPlO" con motivo del servic¡o sin la autor¡zac¡ón por

escr¡to de este último; así como guardar "Et CONTRATISTA" y los antes mencionados, la confidencialidad
de los servic¡os objeto de este instrumento.

TRIGÉSIMA TERCERA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, "tAS PARTES" se someten a la jurisdicción y
competenc¡a de los fribunales competentes de Tolimán, Querétaro; por lo que "Et CONTRATISTA",

renunc¡a expresamente en este acto al fuero que pud¡era corresponderle por razón de su domicil¡o
presente o futuro, o que llegare a adquirir por cualquier otra causa.
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Dicha obligación comenzará a surt¡r efectos a part¡r de que se ponga a dispos¡c¡ón de "EL CONTRATISTA" el
s¡tio de la obra y cesará con la firma del acta de extinción de derechos y obligaciones. Lo anter¡or,
¡ndependientemente de cualquier otra responsab¡l¡dad que surja aun cuando hayan sido concluidos los

trabajos, en los térm¡nos establec¡dos en la leg¡slac¡ón aplicable
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Pro"
Por "EL sfA"

Por U

ARQ. LBERTO VE IINCHAUSTEGUI H.AYC QRO S. D R.L. DE C.V.

SECRETARIO DE OBRAS PÚBTICAs.

REPRESENTANTE IEGAt
ARQ. HUGO URBINA DÍAZ

REPRESENTANTE TEGAL

CONTRATISTA

. FIDEL ECERRIL

ING. FRANC VIER RNANDEZ HERNANDEZ

ADMINISTRATIVO.

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS.

ADMINISf RADOR DEL CONTRATO

DI

ADM ISTRADOR DEL CONTRATO

ARQ. ESTALA CECEÑAS
\ ttsrco.

ING. FRANC .tA NI MEDINA

TESfTGO.
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Leído que fuere el presente contrato por "tAS PARTES", e ¡mpuestas éstas de su conten¡do y alcance legal,

firman el presente por tripl¡cado el día 15 de Junio de 2022 en el Mun¡cipio de Colón, Querétaro.
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I POLIZA OE FIANZA

SOFIIVEX,
B¡v(t dolto LóO€¡ MareosNo 19a1 Co¡ Los Apca Oucled de Mé¡lc, CP 010t0 Tel yF.¡ 180'2500
e¡r¡/w softmo¡.mr aulo.lrada por al 6ob€rño Fed!.ar a t¡vé§ óc la co.ñlsló¡ Náoon¡l dc s€9ur6 y Flanzei pera

oldler !.0u06 da cáuc¡ón y ñsn¿e3 a tlluro oneros R F C. ASG 950531 lO1

AXÍE¡ EI I/iJIIC¡PIO DE COLO qUESÉ'ÍARO.

PARA GAIA¡TIZAR POR NU€SfRO FIAOO H A\C QiO S. OE R.I. OT C.Y. iEPRESEI{TAOA FO' Ht'@ URBINA OIAZ COI I.F.C.
xQ*1E10¿91€6 OO,t¡C¡tIO FISCAL tN HA(lttroA GUAOATUPE ,27, COt. MAll¡S¡()t¡ES OEL vA!LE, Qlr€RÉrARO. QRO. C.P. 7C1¡5, Et
€XAC¡O. FIEL CI,|iPT¡"IENfO, CALIDAO, IOS OTFE(TOs Y VICIOS O(UI-TOs QUE RESULIEI¡, DE ÍOOAS Y CAOA UIIA DE LAS OELIGACIOXES
A SU CARGO. DERIVAOAS OET CONTRAfO DE OBAA PÚBL¡CA A PREC¡OS UN]fARIO5 Y TIEMPO DETEiI'¡NAOO ÑO
MCQ.SOP.F¡S¡.AD.OOS.04.2022 OE TECXA }5 DE 

'UÑIO 
OE 2022, QUE CELEERA NIJ€sT¡O TTAOO COÑ EL I'UNI(¡PIO OE COLÓI'¡.

QOERÉfARO, COti OOüICILIO EN PIAZA HI¡OEs DE !A REIOLUCIOT¡ NO. I, (OL. C€ TRO. (OLÓTT. QRO. C.P. 76270. R€LAfIVO A LA
OARAi URIA¡T¡¿ACIOT A 6A5T OE EMPEOSAOO AHOGAOO E¡ I'ORIERO EÑ CATLE CR¡SAÑfE¡O PR¡i'EIA ÉIAPA. EN LA I-OICAL¡OAO OE

A]UCFT'!A¡. COLON, QRO.. EII EL IIUNIC¡PIO OI COLÓI,¡, QRO.. POR UN II4FORÍE TOTAL DEL (OIITRAfO OE ,1,312,38J.53 (UN M¡LLOI'¡
r8E'(lEXfOS DOCE MIr IRE5C¡¿r{fOS (X¡EMfa r rREs PE5O5 5llI00 l¡.N.)¡|ICLUY€ ¡VA.

E5TA FLATCA SE OIOXGA DE COiFOR!,IIOAO !O]t I,O ESTIPULAOO TIT LA LEY OT, OBRA PUSII(A OET ESÍADO OT qU[RÉIA8O Y TIIITAS
DrsFos¡clo{Es ao¡r¡r¡tsTRA¡lv s Eri to QUE r{o s€ o?or\¡GA A LA c¡faoa !EY.

IA IXSTITUCIO'I AFIAIZADOiA QUE E¡'IIE !A PR€S€NII T¡AI{ZA, A¡'PA8A A FAVOR OEL AEN€F¡C]AR¡O O€ LA iIIST|A. HASIA LA C íIOAD
oE 1262.476.70 (ms€I€r¡fos sEsEN¡A y oos i/rrL CUAfRoC¡ENfos sEt€frTA y SEIS PESOS 70lI00 M.n.) rN(tUYE rVA, Qirt
coRt€sP(lloE Al 20r oEL rao¡-fo rorAr oE(
CO{fRAÍO, QI,E SE APLICARA DE LA SIGUIE{TE ANERAI

UN IOI O€I iiO¡TO TOTAL OEL COT{ÍNATO PARA GAM¡T¡ZAR TL CU PLIMIENfO Y (ALIDAD OE LOS fRASA]os. QUE CORRESPOIIOE A IA
cAt¡f¡olD oE tlll,2lE.3, (c¡E¡ro rRErr{ra y ut¡ irrt ooscltñfos fRrtNTA Y ocHo PESos 15,/100 ¡.ri.) rN(luy€ rva. Y EL orRo
I0* Qlrc comEspoNoE a LA cat{TloaD !1ll.2lt.J5 (cI€Nfo rRErN¡a y lrt{ r.rL ooscrEñfos fREITTA Y o(llo PESos l5llo!0 ¡r.N.)
PA¡A RfSPÚ'ID¿R OE LOS DEFECTOS Y VICIOS O<ULTOS QUE ¡ESULf¿Ñ OE TOOAS Y ('DA UIiA OE LAs O3I¡GAf,IONES A CAR6O OE I¡'EgTR('
F IADO.

ESIA INSIITUCIÓT AFIAÑZAOORA €XPREsAÍNEI¡IE OTCLARA:

A) QUE LA P¡ESEN1E F¡ANZA 5E OTORGA EN IOS IÉRi,t¡NO9 OE IOOAS Y CADA UNA OE LA5 (LAUSULAS Y ISI¡PULAC¡OI{Es COTTEN¡OAS EN

EL CO ÍRATO Y sUS AIEXOS, MISI'Os QUE 5E OAIT POR R€PROOU(IDOS: A) ESTA IIATIZA GARA'{ÍIZA LA TOfAI E]EC!¡CIO¡¡ OE IAS OBRAs
Y/O PffSIACIót{ OT S€RVICIOS O3]EIO O€I (OITfiAfO, ASI CO4O A PAGAR TL 1OO* OEL IIPORTE GARANTIZADO EN CASO D€ OEF€CTOs
D€ COTG.I¡UCC¡OX, CALIDAD Y VIC¡OS OCULfOS. s¡ÉT'PRE Q¡JE EN EL CO¡¡TRAfO GARAI{TIZADO ¡UES¡RO FIAOO HAYA RENUNCIAOO A LA
P¡OPIO¡CIüAI- IDAD; C)LA FIAT¡ZA COI¡TINUAR,Á VIGEiffE AUTC'IIATICAIIENÍI ÉI{ €L CASO O€ Qt]E 5I OfORGUE PRORROCA O ESPEFIA A
NUESfb FIADO, AUN CIIAI.@ MYAIi SII)o SOLIC¡ÍAOAS Y AUÍORIZAOAS EXt.Ei?PORAN€¡¡4ENf€ ; D) LA AfIANZADORA SE COII?IOIrT€ A
PAGA¡ ll 1ü}T DEL It{P(nfE GAIAXIIZAOO TN CASO DE ¡ITCWPL I M¡ E¡¡IO . SIAPil AUE EN EL CO|ÍI¡ TO GARA'{TIZAOO NUÉSftO FI,AIO
HAYA iEIIUiKIAOO A LA PI(»ORCIO'¡AL IDAD I E) LA Í'IESENfE FIA'TZA ESTARA VIGENIE OURAI{TE LA SUISIANCIACIOTT OE LA O'NA \
OURAI{TE E! AfO SI6UI€I,¡T€ A LA RECIPCIüI TOÍAL DE TO5 TRAEA]Os OE (OiiñÉTA (O¡FORMIOAO POR PA¡ÍE OtL MUNICIPIO OE COLON.
QU€RÉTARO. PARA RESPoNO€R ¡ANIo DEL (UüPL,IMIENfo, oEFE(fo5 oE coIiSTRUCcIOTi. CATI0AD Y yICIoS o(ULIos, Cci|o DE CUALQUI[R
RESPO'TSABIL¡DAD QUE R€SU!Í€ A CAA6O OE ÑI,ES¡RO F¡AOO. PA¡A QUE ÉSfE CORRI'A TOOOS TOS OTFt(IOS Y sA'TISFA(,A LAS
RESPO.¡S¡AILIOADESI 

') 
tSfA FIAI¡ZA NO 15 EX(TUYEIVfE OE LA €XIGI8¡LIOAD QUE TL 8E'IEF¡C¡ARIO HAGA VATER EN CO{TR.A DE

I¡UEST¡O FIAOO PoI CUALQI,IEI INCI"PIIMIENÍO OIRIVAOO DEL (OTTIRAfO QU€ PUEDA EXCEOEF O€L VATOR CONSIGNADo EN ESTA FIANZAJ
G) LA PRESE¡TE T¡A{2A (ONTI(UARA VIGEÑTE EN fAi¡IO I,¡O S€ HAYAÑ REAII¿AOO TOS ACTOS O CUIIPIIDO IAS O8LIGA(TOI{ES OE)EfO
OEI C.IITRATO. H)PARA CAÍ{C:,LAR [SfA TIANZA SERA R€QUISIIO IND¡SPENSABLE LA COriFORI¡IDAo EXPRESA Y PoR ESCRITo DEL
EEXE¡¡qT¡IO OE TA ¡ü5I4.; I)¡¡O SE CO.TSIDEiAiJÁ TOVAC¡ÓÑ LA CELTIR^(IÓII OE UT Co¡vE¡TO oE fEn¡INA(IÓI¡ ANT¡C¡PAoA o
REsClt¡Ol oEL (or{rRArO: J)€ir €L c,aso D[ QtE SÉ HAca €Ftcrrva !a Pi€SENTE Fra¡¡zA, U IIST¡rucrór¡ aFtAN¿AoOtA acEpra
SOISTCÉC AL PIOCTDI¡II.¡{fO DÉ EJ€CUCIÓÑ TSTAATEC¡oo E¡ Io5 ARIICUIOS 2E2 Y 2E9 oE LA LEY OÉ ¡¡slIIUC¡oTTs oÉ 5€6UIo5 i
DI FIA¡IZAs EÑ VIGOR; ()IA FIAXZA PERI.IANECERA EII VIGOR DESOI LA FECIiA DE SU TXPEOIC¡óII Y OiJlArlTE LA SUEirAr¡AC¡ÓIi OErooos lo5 aECURsos !€GALES o ,U¡c¡Os QrJr sE lñrErPOrtGAñ, HASfa QttE CAUSE €STAOO LA tgS{tUCtó¡ OICTAOA pO( d,rltatoAD
cor¡rPETEt{fE .

LTTEADE vALrDAcrox o6o267g757MKgBFR
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MOVIMIENIO

LUOAR Y FECII,A DE EXPEOICIÓN

OUERETARO OUERETARO A I5 Of JUNIO DE 2022

MONTO D€L MOVIMIENTO MONTO fOTAL OE LA FIANZA OFICINA A(JENIE

1868$262,476.70 §262.476 70 PESOS 8
SUARAMO

AOMINISTRATIVAS OBRA
SOFIME¡. rNSTrfUCrOn DE G^RANf|AS. SA E¡ EFrooo d. r. auroñ:..ó. q!¡c lo do.!óel ful.rÉ Fed.r¿r por co.rducto d,e l¡ Co.n!ó. r¡.oo.'¡l rb S.9u.6 y F¡.ñ:.r on b3
tañño3 d. br ¡t¡lror t I y 36 .b E L.y de rñínuooñ.s dc s.9uroó y d! F'.n¿.r !. c@it¡lur! l€dd. t'¿.1,. po. 15 lúñ. (b

v-),
AAEL

GERENTE OE OFICINA

L ESCALANIE

SELLO DIGIIAL
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